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Rio Cuarto, 26 de febrero de 2026.

VISTO las actuaciones obrantes en el Expediente N° 147865 y la solicitud efectuada
por Secretaria Técnica de esta Unidad Académica referente a la necesidad de regularizar la
designacion del Profesor Juan Andrés SALINERO (D.N.I. N° 31.301.162), en carécter de
Docente Suplente bajo el régimen de locacion de servicios personales, con una remuneracion
equivalente a un cargo de Ayudante de Primera con régimen de dedicaciéon Simple, en el
Departamento de Filosofia (5-56) de esta Facultad de Ciencias Humanas, efectuada mediante
Resolucién Decanal N°® 588/2025; y

CONSIDERANDO

Que, de acuerdo con la disponibilidad de puntos indice docentes, es que se solicita
el cambio en la fuente de financiamiento presupuestario de los puntos indice asignados para
la designacion de referencia, ello de acuerdo al detalle de los mismos realizado por Secretaria
Técnica de esta Unidad Académica y aprobado por Programacién Financiera y Presupuestaria
UN.R.C.

Que en consecuencia, el cambio en la fuente de financiamiento se producird del
siguiente modo:

Profesor Juan Andrés SALINERO (D.N.I. N° 31.301.162)

Ayudante de Primera con régimen de dedicacién Simple

Origen de los puntos:

5365 puntos reservados para la promocién docente de un (1) cargo con caracter Efectivo en
la categoria de Profesor Adjunto con régimen de dedicacién Exclusiva a un (1) cargo con
carécter Efectivo en la categoria de Profesor Asociado con régimen de dedicacién Exclusiva,
en las asignaturas Teoria y Metodologia del Estudio Literario III (C6d. 6037) y Teoria y
Metodologia del Estudio Literario I (C6d. 6299) con extension a Teoria y Metodologia del
Estudio Literario II (Céd. 6303), en el Departamento de Letras (5-60).

2034 puntos reservados para la promocién de un (1) cargo con cardcter Efectivo en la
categoria de Profesor Adjunto con régimen de dedicacién Exclusiva a un (1) cargo con
carécter Efectivo en la categoria de Profesor Asociado con régimen de dedicacién Exclusiva,
en las asignaturas Préctica Psicopedagdgica en Educacion (Cod. 6582), Practica Profesional
Psicopedagdgica en Educacion (Cod. 6592), Psicopedagogia I (Cod. 6556), Didactica I (Cod.
6564), del Departamento de Ciencias de la Educacién (5-51).

Por:

Profesor Juan Andrés SALINERO (D.N.I. N° 31.301.162)
Ayudante de Primera con régimen de dedicacion Simple
Origen de los puntos:

7399 puntos libres de la Facultad.

Por ello y en uso de las atribuciones conferidas por Resolucién N° 004/2024 de Junta
Electoral y Articulo 37 del Estatuto de la Universidad Nacional de Rio Cuarto.

EL DECANO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS
RESUELVE:
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ARTICULO 1° Autorizar el cambio en la fuente de financiamiento de puntos indice
docentes, correspondiente a la designacion del Profesor Juan Andrés SALINERO (D.N.I. N°
31.301.162), en caricter de Docente Suplente bajo el régimen de locacién de servicios
personales, con una remuneracion equivalente a un cargo de Ayudante de Primera con
régimen de dedicacién Simple, en el Departamento de Filosofia (5-56) de esta Facultad de
Ciencias Humanas, efectuada mediante Resolucién Decanal N° 588/2025, ello a partir del 01
de marzo y hasta el 30 de junio de 2026.

ARTICULO 2°: Las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente serdn atendidas
con cargo a las partidas especificas del presupuesto en vigor para esta Universidad.

ARTICULO 3° Registrese, comuniquese, publiquese. Tomen conocimiento las dreas de
competencia, cumplido, archivese.

RESOLUCION N° 073/2026

C.V.
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